
 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

AUDIENCIA DE PRUEBAS 
ACTA No. 065 

Artículo 181 Ley 1437 de 2011 
 

Fecha:  Junio 11 de 2021 

Inicio: 9:08    Horas 

Finalización:  9:39   Horas 

 
Se instaló y declaró abierta, la audiencia oral que contempla el artículo 181 del 
CPACA, dentro del medio de control de Reparación Directa de primera instancia 
promovido por Ana Lucía Ramos Méndez contra la Nación –Rama Judicial –
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, Radicación 73001-33-33-003-2019-
00420-00. 
 
La audiencia se llevó a cabo de forma virtual a través de la aplicación Lifesize 
ofrecida por el Consejo Superior de la Judicatura y a los asistentes se les informó 
que la misma sería grabada.  
 
ASISTENTES: 
 
Parte Demandante 
 
Apoderado: Jesús Enrique Arango Hernández, identificado con C.C. No. 
14.205.542 de Ibagué y T.P. 21.234del C.S. de la Judicatura. 
Correo: enriquearangoh@hotmail.com  
 
Parte Demandada  
 
Apoderado: Juan Paulo Rivas Gamboa, identificado con C.C. 93.237.376 expedida 
en Ibagué y T.P.183.844 del C.S. de la Judicatura. 
Correo: jrivasg@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  dsajibenotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

1. DE LAS PRUEBAS A RECOLECTAR  
 
TESTIMONIALES: El Despacho procedió bajo la gravedad del juramento, a recibir 
la declaración de la señora 
 
MARÍA CONSUELO ARJONA identificada con C.C. 38.220.021(Intervención de 
minuto 17:21 a minuto 26:40del archivo en formato mp4 denominado B9. 
73001333300320190042000s20210208662 06_11_2021 02_40 PM UTC 

 

El apoderado judicial de la parte demandante desistió del testimonio del señor César 
Arango Jiménez, lo que fue aceptado por el Juzgado, conforme el artículo 175 del 
C.G.P. 
 

2. PRUEBAS DOCUMENTALES 
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Fue decretada a instancia de la parte demandada como prueba documental librar 
oficio al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Ibagué para que a costa de la parte   
demandante allegara copia escaneada e íntegra del proceso ordinario de 
pertenencia promovido por Ana Lucía Ramos Méndez contra Myriam Mancera    
Rivera radicación 73001310300320110007300. Dicha documentación fue aportada 
al plenario y obra en la capeta digital signada “PROCESO 
73001310300320110007300” del cuaderno pruebas de oficio.  
 
En este estado de la diligencia se interroga a las partes para que indiquen si tuvieron 
acceso a las pruebas antes señaladas, como quiera que el enlace del expediente 
digitalizado fue remitido en el mismo correo de la convocatoria a esta diligencia.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la documental antes señalada se tiene por 
incorporado al expediente. 
 
Se declaró finalizada la etapa probatoria. 
 
NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSOS. 
 

3. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
 
Por considerar innecesario el adelantamiento de la audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, la señora jueza dispuso la presentación por escrito de los alegatos de 
conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la presente audiencia, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 181 del CPACA. 
 

NOTIFICADA EN ESTRADOS – SIN RECURSOS 
 
Se deja CONSTANCIA sobre el cumplimiento de las formalidades esenciales de 
cada acto procesal surtido en esta audiencia. 
 
El acta se suscribe solo por la funcionaria judicial, ante la imposibilidad de ser 
suscrita por los demás intervinientes, acudiendo analógicamente al artículo 107 
numeral 6º del C.G.P. y dado que ha quedado registro audiovisual de la misma, en 
el que se puede constatar la correspondencia plena entre lo actuado y lo aquí 
consignado.   
  
El enlace público de visualización de la audiencia es el siguiente:  
   
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ff3a00c9-10e5-48bd-a401-
11d669775e19?vcpubtoken=b8821658-b0c3-4611-b8ff-78bb9cad801e  
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MÉNDEZ BERNAL 
Jueza 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA MENDEZ BERNAL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL IBAGUE 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9318fe874adb283485d1dc0109dbfab327047ecfdd0b75a41a00bff855a860c9 

Documento generado en 11/06/2021 11:18:17 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


